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3.3  La autoridad judicial u otra autoridad independiente competente 
ejercerán sus facultades discrecionales en todas las fases del procedimiento, 
actuando con plena responsabilidad y exclusivamente de conformidad con 
la ley. 

3.4  Las medidas no privativas de la libertad que impongan una obligación al 
delincuente, aplicadas antes o en lugar del procedimiento o del juicio, 
requerirán su consentimiento. 

3.5  Las decisiones sobre la imposición de medidas no privativas de la 
libertad estarán sometidas a la revisión de una autoridad judicial u otra 
autoridad competente e independiente, a petición del delincuente. 

3.6  El delincuente estará facultado para presentar peticiones o reclamaciones 
ante la autoridad judicial u otra autoridad competente e independiente sobre 
cuestiones que afecten a sus derechos individuales en la aplicación de las 
medidas no privativas de la libertad. 

3.7  Se preverán disposiciones adecuadas para el recurso y, si es posible, la 
reparación en caso de agravio relacionado con un incumplimiento de las 
normas sobre derechos humanos internacionalmente reconocidas. 

3.8  Las medidas no privativas de la libertad no supondrán ninguna 
experimentación médica o psicológica con el delincuente, ni riesgo indebido 
de daños físicos o mentales. 

3.9  La dignidad del delincuente sometido a medidas no privativas de la 
libertad será protegida en todo momento. 

3.10  Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad, los 
derechos del delincuente no podrán ser objeto de restricciones que excedan las 
impuestas por la autoridad competente que haya adoptado la decisión de 
aplicar la medida. 

3.11  Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad se 
respetarán tanto el derecho del delincuente como el de su familia a la 
intimidad. 

3.12  El expediente personal del delincuente se mantendrá de manera 
estrictamente confidencial e inaccesible a terceros. Sólo tendrán acceso al 
expediente las personas directamente interesadas en la tramitación del caso u 
otras personas debidamente autorizadas. 
 
 

4.   Cláusula de salvaguardia 
 

4.1  Ninguna de las disposiciones en las presentes Reglas será interpretada de 
modo que excluya la aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de 
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__________________ 
1 Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente, Ginebra, 22 de agosto a 3 de septiembre de 1955: informe preparado 
por la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 1956.IV.4), 
anexo I.A; y resolución 2076 (LXII) del Consejo Económico y Social. 

2 Resolución 40/33, anexo. 
3 Resolución 43/173, anexo. 

los reclusos1, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing)2, el Conjunto de 
Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención u prisión3 ni de ningún otro instrumento o norma sobre 
derechos humanos reconocidos por la comunidad internacional que guarden 
relación con el tratamiento del delincuente y con la protección de sus derechos 
humanos fundamentales. 
 
 
 

II.   FASE ANTERIOR AL JUICIO 
 

5.   Disposiciones previas al juicio 
 

5.1  Cuando así proceda y sea compatible con el ordenamiento jurídico, la 
policía, la fiscalía u otros organismos que se ocupen de casos penales deberán 
estar facultados para retirar los cargos contra el delincuente si consideran que 
la protección de la sociedad, la prevención del delito o la promoción del 
respeto a la ley y los derechos de las víctimas no exigen llevar adelante el 
caso. A efectos de decidir si corresponde el retiro de los cargos o la institución 
de actuaciones, en cada ordenamiento jurídico se formulará una serie de 
criterios bien definidos. En casos de poca importancia el fiscal podrá imponer 
las medidas adecuadas no privativas de la libertad, según corresponda. 
 

6.   La prisión preventiva como ultimo recurso 
 

6.1  En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva como 
último recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto 
delito y la protección de la sociedad y de la víctima. 

6.2  Las medidas sustitutivas de la prisión preventiva se aplicarán lo antes 
posible. La prisión preventiva no deberá durar más del tiempo que sea 
necesario para el logro de los objetivos indicados en la regla 6.1 y deberá ser 
aplicada con humanidad y respeto por la dignidad del ser humano. 

6.3  El delincuente tendrá derecho a apelar ante una autoridad judicial u otra 
autoridad independiente y competente en los casos en que se imponga prisión 
preventiva. 
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III.   FASE DE JUICIO Y SENTENCIA 

 

7.   Informes de investigación social 
 

7.1  Cuando exista la posibilidad de preparar informes de investigación 
social, la autoridad judicial podrá valerse de un informe preparado por un 
funcionario u organismo competente y autorizado. El informe contendrá 
información sobre el entorno social del delincuente que sea pertinente al tipo 
de infracción que comete habitualmente el individuo y a los delitos que se le 
imputan. También deberá contener información y recomendaciones que sean 
pertinentes al procedimiento de fijación de condenas. Deberá ceñirse a los 
hechos y ser objetivo e imparcial; toda apreciación personal tendrá que 
formularse claramente como tal. 
 

8.   Imposición de sanciones 
 

8.1  La autoridad judicial, que tendrá a su disposición una serie de sanciones 
no privativas de la libertad, al adoptar su decisión deberá tener en 
consideración las necesidades de rehabilitación del delincuente, la protección 
de la sociedad y los intereses de la víctima, quien será consultada cuando 
corresponda. 

8.2 Las autoridades competentes podrán tomar las medidas siguientes: 

 a) Sanciones verbales, como la amonestación, la reprensión y la 
advertencia; 

 b) Libertad condicional; 

 c)  Penas privativas de derechos o inhabilitaciones; 

 d) Sanciones económicas y penas en dinero, como multas y multas 
sobre los ingresos calculadas por días; 

 e) Incautación o confiscación; 

 f)  Mandamiento de restitución a la víctima o de indemnización; 

 g)  Suspensión de la sentencia o condena diferida;  

 h) Régimen de prueba y vigilancia judicial;  

 i) Imposición de servicios a la comunidad; 

 j) Obligación de acudir regularmente a un centro determinado; 

 k)  Arresto domiciliario; 

 1)  Cualquier otro régimen que no entrañe reclusión; 

 m) Alguna combinación de las sanciones precedentes. 
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IV.   FASE POSTERIOR A LA SENTENCIA 

 

9.   Medidas posteriores a la sentencia 
 

9.1  Se pondrá a disposición de la autoridad competente una amplia serie de 
medidas sustitutivas posteriores a la sentencia a fin de evitar la reclusión y 
prestar asistencia a los delincuentes para su pronta reinserción social. 

9.2 Podrán aplicarse medidas posteriores a la sentencia como las siguientes: 

 a)  Permisos y centros de transición; 

 b)  Liberación con fines laborales o educativos;  

 c)  Distintas formas de libertad condicional; 

 d) La remisión; 

 e)  El indulto. 

9.3 La decisión con respecto a las medidas posteriores a la sentencia, 
excepto en el caso del indulto, será sometida a la revisión de una autoridad 
judicial u otra autoridad competente e independiente, si lo solicita el 
delincuente. 

9.4  Se considerarán cuanto antes las posibilidades de poner en libertad al 
recluso de un establecimiento y asignarlo a un programa no privativo de la 
libertad. 
 
 

V.   APLICACION DE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS  
DE LA LIBERTAD 

 

10.   Régimen de vigilancia 
 

10.1  El objetivo de la supervisión es disminuir la reincidencia y ayudar al 
delincuente en su reinserción social de manera que se reduzca a un mínimo la 
probabilidad de que vuelva a la delincuencia. 

10.2 Si la medida no privativa de la libertad entraña un régimen de vigilancia, 
la vigilancia será ejercida por una autoridad competente, en las condiciones 
concretas que haya prescrito la ley. 

10.3  En el marco de cada medida no privativa de la libertad, se determinará 
cuál es el tipo más adecuado de vigilancia y tratamiento para cada caso 
particular con el propósito de ayudar al delincuente a enmendar su conducta 
delictiva. El régimen de vigilancia y tratamiento se revisará y reajustará 
periódicamente, cuando sea necesario. 
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__________________ 

* Resolución 1998/23 del Consejo Económico y Social, anexos I y II, 
respectivamente. 

1 Resolución 45/110 de la Asamblea General, anexo. 
2 Resolución 40/33 de la Asamblea General, anexo. 
3 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1520, Nº 26363. 

13.   Declaración de Kadoma sobre el Servicio a la Comunidad  
y recomendaciones del seminario denominado “Justicia  

penal: el problema del hacinamiento en las cárceles”,  
celebrado en San José de Costa Rica  

del 3 al 7 de febrero de 1997*
 

Declaración de Kadoma sobre el Servicio a la Comunidad 
 

 Recordando la Declaración de Kampala sobre las condiciones 
penitenciarias en África, aprobada por el Seminario Internacional sobre las 
condiciones Penitenciarias en África, celebrada en Kampala del 19 al 21 de 
septiembre de 1996, que tiene en cuenta la limitada eficacia del 
encarcelamiento, especialmente por lo que se refiere a los reclusos que 
cumplen penas de corta duración, así como el costo del encarcelamiento para 
la sociedad en su conjunto, 

 Tomando nota del creciente interés que se muestra en muchos países por 
las medidas sustitutivas de la prisión y la prometedora evolución a ese 
respecto en todo el mundo, 

 Tomando nota con agradecimiento de que el Consejo Económico y 
Social reconoció la importancia de la Declaración de Kampala en su 
resolución 1997/36 de 21 de julio de 1997 sobre cooperación internacional 
para mejorar las condiciones penitenciarias, en cuyo anexo figura la 
Declaración, 

 Teniendo presentes las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las 
medidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio) 1 y las Reglas mínimas 
de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores 
(Reglas de Beijing)2, 

 Considerando que en muchos países de África el nivel de hacinamiento 
en las cárceles es inhumano, 

 Recordando que la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los 
Pueblos3 reafirma la dignidad inherente al ser humano y la prohibición de 
castigos o tratos inhumanos, 

 Acogiendo con satisfacción el éxito del sistema del servicio a la 
comunidad de Zimbabwe y su adopción por el Gobierno de Zimbabwe tras un 
período experimental de tres años, 
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 Toma nota con agradecimiento de que otros países africanos, incluidos 
los países de habla francesa y de habla portuguesa, están interesados en 
implantar el servicio a la comunidad como sanción penal en sus sistemas de 
justicia penal, 

 Los participantes en la Conferencia Internacional sobre Mandamientos 
de Servicio a la Comunidad en África, celebrada en Kadoma (Zimbabwe), del 
24 al 28 de noviembre de 1997, hacen la siguiente Declaración: 

 1. La imposición de penas de prisión debe limitarse estrictamente a 
una medida de última instancia. Las cárceles constituyen un desperdicio de 
recursos escasos y potencial humano, la mayoría de los reclusos que las 
ocupan no plantean ninguna amenaza real a la sociedad. 

 2. El hacinamiento de nuestras cárceles exige medidas positivas 
mediante, entre otras cosas, la introducción del servicio a la comunidad. 

 3. El servicio a la comunidad se ajusta a las tradiciones africanas de 
ocuparse de los delincuentes y de reparar los daños causados por la 
delincuencia en el seno de la comunidad. Además, es una medida positiva y 
rentable a la que debe darse preferencia, siempre que sea posible, antes que a 
una pena de prisión. 

 4. El servicio a la comunidad debe implantarse y supervisarse en la 
practica e ir acompañado de un programa de trabajo en que se exija al 
delincuente la realización de cierto número de horas de trabajo voluntario en 
beneficio de la comunidad en su propio tiempo. 

 5. Se invita a los gobiernos, a los donantes y a las organizaciones de 
la sociedad civil a que apoyen investigaciones, planes experimentales y otras 
iniciativas en este importante ámbito. 

 6. Los países que ya cuentan con un servicio a la comunidad deben 
tener presentes las lecciones aprendidas en otros lugares y examinar sus 
propios sistemas en consecuencia. 

 7. Se debe fomentar el apoyo de la comunidad mediante campañas de 
sensibilización dirigidas a la opinión pública y se deben elaborar bases de 
datos estadísticos para evaluar la eficacia del servicio a la comunidad. 

 8. Alentamos a los países que todavía no lo hayan hecho a que 
elaboren medidas sustitutivas de las penas de prisión y con ese fin nos 
comprometemos a cooperar con otros comités nacionales de servicio a la 
comunidad y otros grupos interesados, y a coordinar nuestras medidas con 
ellos, con objeto de fomentar el sistema. 

 9. Aprobamos el Plan de Acción que se adjunta a la presente 
declaración. 
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Apéndice 

Plan de acción de la Declaración de Kadoma  
sobre el Servicio a la Comunidad 

 

 En relación con la Declaración de Kadoma sobre el Servicio a la 
Comunidad, hecha por los participantes en la Conferencia Internacional 
sobre Mandamientos del Servicio a la Comunidad en África, celebrada en 
Kadoma (Zimbabwe), del 24 al 28 de noviembre de 1997, los participantes 
aprueban el siguiente Plan de Acción: 

 1. Red 

 Establecer una red de comités nacionales de servicio a la comunidad y 
otros grupos interesados que se presten recíprocamente apoyo y aliento con las 
siguientes actividades: 

— Puesta a disposición de asesores que presten asistencia en 
seminarios celebrados en la subregión y en otros lugares; 

— Intercambio de documentación (legislación, directrices, 
formularios administrativos) e ideas;  

— Coordinación y apoyo de nuevos proyectos;  

— Cooperación y asistencia en la administración del plan; 

— Asistencia en la capacitación del personal; 

— Intercambio de visitas. 

 2. Guía de servicios a la comunidad  

 Preparar una guía de servicios a la comunidad. Para ello, se establecerá 
una página propia en la Internet que informe a los interesados de las 
novedades en ese ámbito; también se producirá un libro en el que figurará la 
siguiente información: 

— Los puntos de contacto y las direcciones de todos los comités 
nacionales de servicio a la comunidad y las personas de contacto 
dedicadas a planes de servicio a la comunidad; 

— Una lista de expertos y asesores; 

— Contactos en países interesados; 

— Grupos y organizaciones interesados en todo el mundo; 

— Contactos de donantes y contactos gubernamentales. 

 El libro se distribuirá en varios idiomas, incluidos francés e inglés. 
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 3. Boletín 

 Publicación de un boletín que: 
— Será producido por cada comité nacional de servicio a la 

comunidad, tendrá carácter periódico y se distribuirá en la red; 
— Incluirá la siguiente información: las iniciativas adoptadas, los 

problemas con que se ha tropezado, las soluciones encontradas, 
informes acerca de cursos prácticos, calendario de actos, 
solicitudes de apoyo (por ejemplo, de asesores), estadísticas e 
información de otra índole; 

— Se distribuirá por la Internet o por correo, o por ambos medios. 

 4. Investigación y recopilación de datos  

 Establecimiento de mecanismos de investigación y recopilación de datos 
en virtud de los cuales: 

— Los resultados de las investigaciones y los datos recopilados se 
compartirán por medio del boletín o por la Internet; 

— Se concretarán proyectos de investigación (por ejemplo: conforme 
a análisis de rentabilidad) y se solicitará financiación con apoyo de 
la red; 

— Se llevarán a cabo, en los planos regional e internacional, 
proyectos conjuntos de investigación de las ventajas, los problemas 
y la eficacia del servicio a la comunidad en los lugares donde se 
aplique el sistema. 

 

Recomendaciones del seminario denominado “Justicia penal: el problema 
del hacinamiento en las cárceles”, celebrado en San José de Costa Rica 
del 3 al 7 de febrero de 1997 
 

 1. El Secretario General deberá velar por que se brinde asistencia a 
los países que la soliciten, con cargo a recursos existentes o mediante la 
creación de un rubro presupuestario especial, con el fin de mejorar las 
condiciones físicas de los centros de reclusión. 

 2. El Secretario General deberá velar por que se faciliten a las 
entidades pertinentes los recursos necesarios para impartir capacitación 
adecuada al personal administrativo y operativo de los centros de reclusión de 
los Estados Miembros que lo requieran, dando prioridad a los establecimientos 
penitenciarios con mayor índice de hacinamiento. 

 3. Se deberán adoptar medidas para garantizar que las instituciones 
financieras internacionales y regionales, como el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, emprendan iniciativas tendientes a reducir el 
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__________________ 

* Resolución 2002/12 del Consejo Económico y Social, anexo. 

hacinamiento carcelario, incluida la prestación de asistencia para programas 
de construcción y renovación de infraestructura. 

 4. Se deberá pedir a la Organización Mundial de la Salud y a los 
órganos regionales que en sus programas de asistencia, incluyan iniciativas 
para mejorar las instalaciones hospitalarias de los centros de reclusión, así 
como los servicios médicos y hospitalarios prestados a los reclusos en los 
Estados que soliciten dicha asistencia. 

 5. Los Estados Miembros deberán instar al Secretario General a que 
promueva y adopte, juntamente con los Estados Miembros que lo soliciten, 
medidas encaminadas a privatizar los centros de reclusión para que garanticen 
la seguridad, el bienestar, la reinserción social de los reclusos, el 
aprovechamiento rentable de la industria carcelaria y las oportunidades de 
trabajo para los reclusos tras su excarcelación. 

 6. Los Estados Miembros deberán esforzarse por establecer comités 
de derechos humanos y grupos de trabajo en los centros de reclusión como 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos. 

 7. Los Estados Miembros deberán estudiar la posibilidad de adoptar 
estrategias que vinculen a la empresa privada con los programas de 
rehabilitación social de los reclusos creando empresas y microempresas a fin 
de fomentar la inversión en la capacitación ocupacional de los reclusos, la 
generación de empleo en los establecimientos penitenciarios y la reintegración 
de los ex reclusos en la fuerza de trabajo, y de este modo garantizar la plena 
aplicación de los principios de reintegración y rehabilitación sociales de los ex 
reclusos en el contexto de las estructuras de producción de los países. 

 8. Los Estados Miembros deberán adoptar medidas para facilitar la 
comercialización de los productos elaborados en los centros de reclusión 
mediante programas de promoción y comercialización, así como la creación 
progresiva de talleres en dichos centros.  
 
 

14.   Principios básicos sobre la utilización de programas  
de justicia restaurativa en materia penal*

 

 Preámbulo 

 Recordando que en el mundo entero ha habido un significativo aumento 
de las iniciativas en materia de justicia restaurativa, 

 Reconociendo que esas iniciativas a menudo se basan en formas de 
justicia tradicionales e indígenas en las que el delito se considera 
fundamentalmente un daño a la persona, 
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 Recalcando que la justicia restaurativa es una respuesta evolutiva al 
delito que respeta la dignidad y la igualdad de todas las personas, favorece el 
entendimiento y promueve la armonía social mediante la recuperación de las 
víctimas, los delincuentes y las comunidades, 

 Destacando que este enfoque permite a los afectados por un delito 
compartir abiertamente sus sentimientos y experiencias y tiene por objeto 
atender sus necesidades, 

 Consciente de que este enfoque da a las víctimas la oportunidad de 
obtener reparación, sentirse más seguras e intentar cerrar una etapa; permite a 
los delincuentes comprender mejor las causas y los efectos de su 
comportamiento y asumir una genuina responsabilidad: y permite a las 
comunidades comprender las causas profundas de la acción delictiva, 
promover el bienestar comunitario y prevenir la delincuencia, 

 Observando que la justicia restaurativa da origen a una serie de medidas 
que son flexibles en su adaptación a los sistemas de justicia penal vigentes y 
complementan esos sistemas, teniendo en cuenta las circunstancias jurídicas, 
sociales y culturales, 

 Reconociendo que el uso de la justicia restaurativa no menoscaba el 
derecho de los Estados de perseguir a los presuntos delincuentes, 
 
 

I.   DEFINICIONES 
 1. Por “programa de justicia restaurativa” se entiende todo programa 
que utilice procesos restaurativos e intente lograr resultados restaurativos. 

 2. Por “proceso restaurativo” se entiende todo proceso en que la 
víctima, el delincuente y, cuando proceda, cualesquiera otras personas o 
miembros de la comunidad afectados por un delito, participen conjuntamente 
de forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito, por lo 
general con la ayuda de un facilitador. Entre los procesos restaurativos se 
puede incluir la mediación, la conciliación, la celebración de conversaciones y 
las reuniones para decidir condenas. 

 3. Por “resultado restaurativo” se entiende un acuerdo logrado como 
consecuencia de un proceso restaurativo. Entre los resultados restaurativos se 
pueden incluir respuestas y programas como la reparación, la restitución y el 
servicio a la comunidad, encaminados a atender a las necesidades y 
responsabilidades individuales y colectivas de las partes y a lograr la 
reintegración de la víctima y del delincuente. 

 4. Por “partes” se entiende la víctima, el delincuente y cualesquiera 
otras personas o miembros de la comunidad afectados por un delito que 
participen en un proceso restaurativo. 
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 5. Por “facilitador” se entiende una persona cuya función es facilitar, 
de manera justa e imparcial, la participación de las partes en un proceso 
restaurativo. 
 
 

II.   UTILIZACIÓN DE PROGRAMAS DE  
JUSTICIA RESTAURATIVA 

 

 6. Los programas de justicia restaurativa se pueden utilizar en 
cualquier etapa del sistema de justicia penal, a reserva de lo dispuesto en la 
legislación nacional. 

 7. Los procesos restaurativos deben utilizarse únicamente cuando hay 
pruebas suficientes para inculpar al delincuente, y con el consentimiento libre 
y voluntario de la víctima y el delincuente. La víctima y el delincuente podrán 
retirar ese consentimiento en cualquier momento del proceso. Se llegará a los 
acuerdos de forma voluntaria y sólo contendrán obligaciones razonables y 
proporcionadas. 

 8. La víctima y el delincuente normalmente deben estar de acuerdo 
sobre los hechos fundamentales de un asunto como base para su participación 
en un proceso restaurativo. La participación del delincuente no se utilizará 
como prueba de admisión de culpabilidad en procedimientos judiciales 
ulteriores. 

 9. Las diferencias conducentes a una desigualdad de posiciones, así 
como las diferencias culturales entre las partes, se deben tener en cuenta al 
someter un caso a un proceso restaurativo y al llevar a cabo ese proceso. 

 10. La seguridad de las partes debe ser tenida en cuenta al someter un 
caso a un proceso restaurativo y al llevar a cabo ese proceso. 

 11. Cuando los procesos restaurativos no sean un recurso apropiado o 
posible, el caso deberá remitirse a la justicia penal y se deberá adoptar sin 
demora una decisión sobre la manera de proceder. En esos casos, los 
funcionarios de justicia penal se esforzarán por alentar al delincuente a que 
asuma su responsabilidad para con la víctima y las comunidades afectadas, y 
apoyarán la reintegración de la víctima y del delincuente en la comunidad. 
 
 

III.   FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS  
DE JUSTICIA RESTAURATIVA 

 

 12. Los Estados Miembros deben considerar la posibilidad de 
establecer directrices y normas, con base legislativa cuando sea preciso, que 
rijan la utilización de los programas de justicia restaurativa. Esas directrices y 
normas deberán respetar los principios básicos aquí enunciados y versarán, 
entre otras cosas, sobre lo siguiente: 
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 a) Las condiciones para la remisión de casos a los programas de 
justicia restaurativa; 

 b) La gestión de los casos después de un proceso restaurativo; 

 c) Las calificaciones, la capacitación y la evaluación de los 
facilitadores; 

 d) La administración de los programas de justicia restaurativa; 

 e) Las normas de competencia y las reglas de conducta que regirán el 
funcionamiento de los programas de justicia restaurativa. 

 13. En los programas de justicia restaurativa, y en particular en los 
procesos restaurativos, deben aplicarse salvaguardias básicas en materia de 
procedimiento que garanticen la equidad para con el delincuente y la víctima: 

 a) A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, la víctima y el 
delincuente deben tener derecho a consultar a un asesor letrado en relación 
con el proceso restaurativo y, en caso necesario, a servicios de traducción o 
interpretación. Los menores, además, tendrán derecho a la asistencia de los 
padres o el tutor; 

 b) Antes de dar su acuerdo para participar en procesos restaurativos, 
las partes deben ser plenamente informadas de sus derechos, de la naturaleza 
del proceso y de las posibles consecuencias de su decisión; 

 c) No se debe coaccionar a la víctima ni al delincuente para que 
participen en procesos restaurativos o acepten resultados restaurativos, ni se 
los debe inducir a hacerlo por medios desleales. 

 14. Las conversaciones mantenidas en los procesos restaurativos que 
no sean públicos tendrán carácter confidencial y no deberán revelarse 
ulteriormente, salvo acuerdo de las partes o si la legislación nacional dispone 
otra cosa. 

 15. Los resultados de los acuerdos dimanantes de programas de justicia 
restaurativa, cuando proceda, deberán ser supervisados judicialmente o 
incorporados a decisiones o sentencias judiciales. Cuando así ocurra, los 
resultados tendrán la misma categoría que cualquier otra decisión o sentencia 
judicial y deberán excluir la posibilidad de enjuiciamiento por los mismos 
hechos. 

 16. Cuando no se llegue a un acuerdo entre las partes, el caso deberá 
someterse al proceso de justicia penal ordinario y se deberá adoptar sin 
demora una decisión sobre la forma de proceder. El solo hecho de no haber 
llegado a un acuerdo no podrá ser invocado en ulteriores procedimientos de 
justicia penal. 
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 17. El incumplimiento de un acuerdo concertado en el curso de un 
proceso restaurativo deberá remitirse al programa restaurativo o, cuando así lo 
disponga la legislación nacional, al proceso de justicia penal ordinario, y 
deberá adoptarse sin demora una decisión sobre la forma de proceder. El 
incumplimiento de un acuerdo, distinto de una decisión o sentencia judicial, 
no deberá servir de justificación para imponer una condena más severa en 
ulteriores procedimientos de justicia penal. 

 18. Los facilitadores deben desempeñar sus funciones de manera 
imparcial, con el debido respeto a la dignidad de las partes. En ese sentido, 
velarán por que las partes actúen con mutuo respeto y deberán hacer posible 
que las partes encuentren una solución pertinente entre sí. 

 19. Los facilitadores deberán poseer un buen conocimiento de las 
culturas y las comunidades locales y, cuando proceda, recibirán capacitación 
inicial antes de asumir sus funciones de facilitación. 

 
 

IV.   DESARROLLO CONTINUO DE LOS PROGRAMAS  
DE JUSTICIA RESTAURATIVA 

 

 20. Los Estados Miembros deben considerar la posibilidad de formular 
estrategias y políticas nacionales encaminadas al desarrollo de la justicia 
restaurativa y a la promoción de una cultura propicia para la utilización de la 
justicia restaurativa, entre las autoridades policiales, judiciales y sociales y las 
comunidades locales. 

 21. Se deben celebrar consultas periódicas entre las autoridades de 
justicia penal y los administradores de programas de justicia restaurativa para 
elaborar una concepción común de los procesos y resultados restaurativos y 
potenciar su eficacia a fin de acrecentar la utilización de programas 
restaurativos y estudiar medios de incorporar criterios de tipo restaurativo a 
las prácticas de justicia penal. 

 22. Los Estados Miembros, en cooperación con la sociedad civil 
cuando proceda, deberán promover la investigación sobre los programas de 
justicia restaurativa y su evaluación para determinar en qué medida producen 
resultados restaurativos, sirven de complemento o alternativa al proceso de 
justicia penal, y arrojan resultados positivos para todas las partes. Los 
procesos de justicia restaurativa pueden requerir cambios concretos con el 
paso del tiempo. Por consiguiente, los Estados Miembros deben alentar la 
evaluación y modificación periódicas de esos programas. Los resultados de las 
investigaciones y evaluaciones deberán orientar la ulterior elaboración de 
políticas y programas. 
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V.   CLÁUSULA DE SALVAGUARDIA 

 

 23. Nada de lo enunciado en estos Principios básicos afectará a los 
derechos del delincuente o de la víctima reconocidos por la legislación 
nacional o el derecho internacional pertinente. 

 

 

 


